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1 . LA FORMACIÓNYLOS PRIMEROS INTERESES HISTÓRICO-
POLÍTICOS

Contextualizar la obra de un pensador es un principio metodológico
de la máxima importancia. Tal como ha observado Petrone, «quien quiera
conocer el estado de la Filosofía del Derecho, en un lugar determinado,
en una época determinada, tiene que considerar dos cosas: el estado de la
filosofía universal, en el mismo sitio y en la misma época, y el estado de
la misma Filosofía del Derecho en la época inmediatamente anterior a la
que se examina» .

La filosofía que había dominado la segunda mitad de 1800 era el posi-
tivismo; sin embargo, entre los últimos años del siglo xix y los primeros
del xx, los principios positivistas entraron en crisis . Además, a diferencia
de lo que ocurrió en otros países como Francia e Inglaterra, en Italia el
positivismo no se había impuesto de forma completa e incontrovertible,
ya que en la tradición filosófica italiana permanecían señas importantes
que se conectaban al pensamiento viquiano y al idealismo hegeliano, sin
por eso negar totalmente las exigencias concretas del positivismo .

En el ámbito de la filosofía jurídica, un fuerte movimiento de reacción
contra el positivismo y de reivindicación idealista del derecho -ya anuncia-
do dentro de la misma «escuela positiva» con el llamamiento a la exigencia
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crítica hecho por Icilio Vanni- encontraba un primer y fundamental impul-
so en la obra de Petrone. Quien desarrollaría sistemáticamente esta nueva
dirección sería Giorgio Del Vecchio, a quien se debe en Italia la verdadera
fundación de la reflexión crítica sobre el Derecho en la primera década del
siglo xx . Kantianamente, Del Vecchio distinguía entre la forma y el conte-
nido del Derecho . Sin embargo, a través de la distinción, típicamente neo-
kantiana, entre concepto e idea, llegaba a definir no lo jurídico sino lo
justo ; más que la exigencia lógica, quería satisfacer la deontológica; asi-
mismo, pasaba de la indagación crítica a un claro ¡usnaturalismo . En la
segunda década esta postura recibía la renovada aportación del pensamien-
to católico tradicional que, ya con las exhortaciones pontificias fmisecula-
res, invitaba al redescubrimiento de la doctrina tomista. Desde entonces
vamos a asistir a un enfrentamiento entre esta nueva corriente, la neoesco-
lástica, y la filosofía más vigorosa de aquel periodo, la neoidealista. En este
clima cultural se forma un joven Passerin que, nacido en Torino el 26 de
abril de 1902 en una antigua familia del Valle d'Aosta, consigue la licencia-
tura en Derecho en la misma ciudad en 1922, cuando tan solo tenía veinte
años . La primera experiencia fundamental durante su formación es, sin
duda, el encuentro con Piero Gobetti, su coetáneo y compañero de Univer-
sidad . En la revista fundada por este último, «La Rivoluzione Liberale», el
joven Alessandro da los primeros pasos como escritor. Aunque se aleje
pronto de la crítica militante, la figura de Gobetti deja una marca imborra-
ble en el autor valdostano . Sobre todo le reconoce el incomparable mérito
de haber sido el primero en descubrir el verdadero significado del fascis-
mo; de haberlo desenmascarado no como una explosión súbita sino como
un mal profundo que desde hacía mucho tiempo corroía la vida del país, y
que no era posible liquidar con los simples juegos parlamentarios . En el
convencimiento de Gobetti, para luchar contra el fascismo existía sólo una
vía: la oposición categórica y la intransigencia moral . Y es Piero Gobetti el
que en 1924 publica la tesis de licenciatura sobre la Filosofía del Derecho
de Hegel, tesis que Passerin d'Entréves escribe bajo la dirección del profe-
sor Gioele Solar¡ . Sin embargo, la relación con Hegel habría terminado
incluso antes de que comenzara, ya que aquellos años de intensas lecturas
hegelianas y posthegelianas tuvieron en él el efecto de provocar un crecien-
te rechazo, que se convertiría posteriormente en una verdadera aversión
hacia esa manera de entender la filosofía. En este período, cuando nace el
interés especulativo que caracterizará toda la producción científica de Pas-
serin, pasa por el Balliol College de Oxford, donde el filósofo valdostano
llegará en 1926 gracias a una beca obtenida por uno de sus maestros, Luigi
Einaudi . El encuentro conA. J . Carlyle, su tutor en aquellos primeros años
de estancia en Inglaterra, estimula en el joven estudiante la fecunda pasión
por la doctrina política medieval y por la historia del pensamiento político
inglés. De hecho es la lectura de los textos teóricos-políticos medievales la
que despierta en el joven Passerin el interés por estos temas : la justificación
de la obediencia, la legitimación de la autoridad y, en general, la indaga-
ción sobre las teorías globales del Estado . Especial atención reservaría al
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pensamiento político de Santo Tomás de Aquino, filósofo sumo del que
adquiere la vocación científica de interrogarse sobre el valor general de la
vida política . El redescubrimiento de la filosofía aristotélica y su renova-
ción en la sociedad medieval constituyen, según Passerin, uno de los más
importantes aspectos de la doctrina del Aquinate . Ésta se manifiesta en una
gran obra de reconciliación entre el pensamiento clásico y la tradición cris-
tiana, síntesis que, junto al reconocimiento de un orden natural de valores
racionales y éticos que puede justificar por sí mismo la experiencia políti-
ca, representa el punto focal de toda ética tomista. Esta concepción clásica
del valor del Estado, junto a la doctrina del Derecho natural entendido
como expresión de la razón humana como presupuesto necesario para la
plena realización del ideal cristiano, viene reconocida por d'Entréves tam-
bién en el pensamiento político de Dante Alighieri, tan intensamente
influenciado por el modelo de la «buena ciudad», único lugar en el que un
hombre podía ser al mismo tiempo un buen ciudadano y un buen cristiano .
Es ese el sentido de las palabras que el poeta florentino hace pronunciar a
Cacciaguida en el canto xv del Paraíso:

«A cosí riposato, a cosí bello viver di cittadini, a cosí fida cittadinan-
za, a cosí dolce ostello, Maria mi die', chiamata in alte grida; e ne fantico
vostro Batisteo insieme fui cristiano e Cacciaguida» .

Todo eso, más allá de la perspectiva histórico-política, testimonia tam-
bién la importancia del tema ético-religioso en la reflexión de Passerin,
sobre todo si lo conectamos con su otro interés historiográfico fundamen
tal, el pensamiento político inglés moderno y contemporáneo . De hecho,
los cambios religiosos y las vicisitudes políticas de la Inglaterra del
siglo xvi, marcan -en la opinión de Passerin- la instauración del Estado
moderno aun antes de que aparezcan las grandes doctrinas del siglo xviii .
La figura central para entender claramente las instancias teóricas de este
agitado período es -según él- la de Hooker, pensador dotado «de aquel
buen sentido y de aquella moderación que le ha valido el epíteto dejuicio-
so», y que, intentando superar críticamente los problemas puestos en el
campo del Derecho por la rigurosa concepción puritana que entiende el
poder político como directa derivación divina, redescubre la tradicional
visión tomista en la que razón y revelación no están contrapuestas sino
armonizadas jerárquicamente . Llega a eso alimentando tal concepción con
la defensa de un principio de razón y libertad humana que, reconectándose
a la especulación medieval, y al mismo tiempo cimentando el racionalis-
mo moderno, no es nada más que el Derecho natural.

2. LAS RAZONES DELDERECHO NATURAL

A la vuelta de Inglaterra Passerin obtiene, en 1929, su primer puesto
como profesor agregado de Historia de las Doctrinas Políticas. Desde
1935 enseña como catedrático en las Universidades de Messina, Pavia y
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Torino hasta que, al finalizar la segunda Guerra Mundial, le llaman para
cubrir la prestigiosa cátedra de «Estudios Italianos» en la Universidad de
Oxford . Allí se quedará desde 1946 hasta 1957 impartiendo cursos sobre
Dante, Machiavelli, Guicciardini, Manzoni, al mismo tiempo que cultiva
con gran vehemencia la investigación acerca de la teoría del Derecho
natural. En un volumen dedicado a este argumento, Passerin traza un cua-
dro de la evolución histórica del derecho natural, pero sobre todo se pro-
pone examinar las razones que aún mantienen vital tal doctrina hoy en
día. En ese sentido declara su «fe metafísica», opinando que la dimensión
positiva del Derecho no puede agotar la complejidad de la experiencia
jurídica . Es el problema de la esencia del Derecho, y la manera para acer-
carse a él implica, para el iusnaturalista, el abandono de la identificación
entre ley y mandato. El significado de la palabra ley debe ser ampliado,
no puede reducirse solamente a la voluntad de un superior, tiene que ser
un producto de la razón humana. Ya hemos visto que Passerin toma en
préstamo esa postura de la visión según la cual el fundamento de las ins-
tituciones sociales y políticas hay que buscarlo en la existencia de una
esfera de valores puramente naturales o, si se quiere, racionales . Sin
embargo, se trata de una concepción que el autor hace remontar directa-
mente al Derecho Romano, Derecho que, introduciendo y desarrollando
una noción de la soberanía jurídica, y no filosófica, la coloca dentro de
límites precisos : el príncipe «absoluto» está por encima del Derecho posi-
tivo pero por debajo del Derecho natural . También el renacimiento del
Derecho natural entre el siglo xvi y el siglo xvii halla sus raíces en el
vehemente rechazo de la concepción voluntarista y nominalista, manteni-
da por los Reformadores, convencidos como estaban de que todas las
leyes morales eran emanación directa de la inescrutable omnipotencia
divina. La consecuencia de estos relieves quiere ser una incitación a rehu-
sar todas las soluciones exclusivamente empíricas, a estudiar el Derecho
como parte de la ética y, por lo tanto, a constatar la incesante dialéctica
que tan profundamente había captado Vico entre valores y normas, y que
acompaña a la sociedad política en su origen .

Hay que añadir que toda reflexión alrededor del Derecho natural no
tuvo siempre el mismo objeto : enfrentando la teoría medieval con la
moderna, podemos destacar que la primera intentó buscar un Derecho
objetivo que encarnase un orden racional y moral conjunto, mientras que
la segunda elaboró una doctrina centrada en la dimensión subjetiva del
Derecho natural, así que en realidad resultaría ser una teoría de los dere-
chos naturales, que no presupone la tendencia hacia un ideal jurídico,
sino que establece una serie de atributos individuales inalienables . Por
esa vía llegamos a lo que me parece que es el asunto nuclear en la inda-
gación de Passerin : si desde el punto de vista del objeto no resulta siem-
pre correcto fijar una línea de continuidad en la evolución de la doctrina
del Derecho natural, la que sí parece permanente es la idea de que inte-
rrogarse sobre el problema del Derecho natural significa afrontar la cues-
tión de los valores . La extensión del concepto de ley y el reconocimiento
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en ella de la consecución de determinados valores, lleva al estudio de la
íntima relación entre Derecho y moral. Sobre este argumento Passerin
d'Entréves asume un punto de vista que tiende a evidenciar más que los
caracteres diferenciales elaborados por la moderna Filosofía del Derecho
-criterios que, por otra parte, no comparte del todo-, los puntos de inter-
sección entre los dos ámbitos, reivindicando unavez más que es el Dere-
cho natural la clave para entender este ligamen en el justo sentido. Lejos
de ser un elemento de confusión entre Derecho y moral, el Derecho natu-
ral representa al mismo tiempo la conexión y el trato distintivo de la rela-
ción. Es en ese mismo sentido que el Passerin maduro aprecia y compar-
te, en las lineas temáticas fundamentales, una tesis como la de Hart,
positivista declarado, que según nuestro autor tiene el mérito de ofrecer
una serie de «buenas razones» en favor de aquel contenido mínimo del
Derecho natural que encarna el objeto mismo de la supervivencia . En
realidad se trata de un consenso que supera el plano de la teoría jurídica y
se fundamenta en la admisión, por Hart, de que no necesariamente ha de
existir una conexión entre positivismo jurídico y relativismo moral, dis-
crepando en ello de las comunes ymás modernas teorías positivistas . Así,
esta actitud hace que la obediencia a las normas jurídicas no derive exclu-
sivamente de la fuerza coercitiva que el Derecho posee, sino del recono-
cimiento por parte de los destinatarios, de una correspondencia entre esas
normas y aquel núcleo de valores, que hace la obediencia voluntaria.
Podría parecer que el examen de la teoría de Hart sirve a Passerin para
apuntarse un tanto decisivo en su favor en la disputa entre iusnaturalistas
y iuspositivistas, pero no es así . Su análisis tiende también a admitir la
validez de la doctrina positivista con tal que acoja la idea del positivismo
como método de la ciencia jurídica. En un ensayo en el que se propone
afrontar la cuestión relativa a la pregunta kantiana sobre «cómo sucede»
el Derecho, comprobado que ni el positivismo (que sacrifica el deber ser
al ser) ni el iusnaturalismo (que sacrifica el ser al deber ser) están en
condiciones, tomados individualmente, de dar una respuesta convincente
al problema, Passerin d'Entréves asuma con convicción que «hay un ele-
mento de verdad en el positivismo y en el iusnaturalismo» . Pero la propo-
sición tiene que interpretarse correctamente: con estas afirmaciones Pas-
serin no se refiere al positivismo jurídico en general sino a un tipo
específico, comúnmente llamado normativismo, que aunque se limite al
problema de la definición del Derecho, al de la validez de la norma, des-
cuidando el tema de la valoración, básico para el otro de la obligatorie-
dad, ha tenido el innegable mérito de haber presentado el ordenamiento
jurídico como sistema lógico cerrado, en el que es posible deducir de
ciertas normas jurídicas, con la única ayuda de la lógica, conclusiones
acertadas . Pero esta versión correcta del positivismo explica únicamente
el quid íuris . Se olvida del iustum vel iniustum del Derecho. Si a quien se
tiene en cuenta es a Kelsen, el problema radicaría en que la Grundnorm
no consigue fundamentar la aceptación última de la norma jurídica. Pas-
serin destaca que al final de esta realización del ordenamiento en grados
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existe algo diferente, anterior al Derecho, es decir, una realidad social
llena de instancias conectadas inevitablemente con cláusulas de valor.

Una vez más el puente entre Derecho y moral vuelve a ser el Derecho
natural, y apoya su conclusión en las palabras de MaxWeber-que cierta-
mente no puede ser acusado de iusnaturalista-, quien define tal Derecho
natural como la «forma espécifica y única consecuente de la legitimidad
de un derecho que queda cuando decaen la revelación religiosa y la santi-
dad hereditaria de la tradición». Mejor que un puente me parece que para
Passerin ese elemento resulta ser exactamente el punto justo en el que
valores y normas coinciden .

3. LAS TAREAS DE LA FILOSOFÍAPOLÍTICA

En el período en el que Passerin d'Entréves llega a aclarar su inter-
pretación respecto a los problemas de la política y del Estado, la corrien-
te dominante en el ámbito de la cultura filosófica y académica no parece
preferir una actitud «iluminista» como la seguida por el profesor valdos-
tano . Estamos al comienzo de los años sesenta, y Passerin ha vuelto a la
Universidad de Torino, por invitación de Norberto Bobbio, a enseñar
Doctrina del Estado . En muchos escritos de este período, tal vez en todos,
comprueba y lamenta el ocaso del interés por la filosofía política en favor
de una nueva disciplina, seguida con entusiasmo creciente, que se acerca
a los problemas de la relación política en una clave muy distinta de la que
él había heredado de sus auttori. Esta nueva «ciencia política», desarro-
llada a lo largo de las últimas décadas, sobre todo en EE. UU., se propone
la tarea de estudiar el fenómeno político en términos exclusivamente des-
criptivos, depurando el lenguaje analítico de cualquier dimensión axioló-
gica. El cometido fundamental de esa ciencia es ser rigurosamente empí-
rica. Por usar las palabras de uno de sus fundadores, intenta estudiar los
hechos de la vida social «con la misma impasibilidad con la que estudia-
ríamos las costumbres y las funciones orgánicas de las aves, de las abejas
y de los peces» . El santo y seña de esta nueva ciencia es neutralidad o,
para usar la expresión de Max Weber que tanto éxito tuvo, Wertfreiheit .
No hace falta mucho esfuerzo para comprender que una actitud parecida
es hija de un más amplio movimiento científico y cultural liderado por el
positivismo en las ciencias naturales . La exigencia de encontrar fórmulas
que puedan explicar clara y completamente el variopinto existir de la rea-
lidad contempóranea, que se manifiesta en forma cada vez más compleja,
condiciona de manera resolutiva también el ámbito de las ciencias socia-
les. La posibilidad de aclarar las conductas humanas en su estructura
organizada y colectiva, representa una lisonja demasiado prometedora
para los especialistas de una materia, el Derecho, que se desarrolla a lo
largo de un recorrido en el que en las teorías y en los tiempos varían las
respuestas, pero constantemente parecen repetirse las mismas preguntas .
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El esfuerzo de los científicos de la política está así dirigido a la indivi-
duación de criterios sistemáticos -digamos más bien de verdaderas leyes
en el sentido rigurosamente científico del término- capaces de abastecer
la comprensión del funcionamiento real del proceso político desde un
punto de vista fáctico, empírico, asumiendo como fenómeno base la
omnipresencia del poder, y cuya única tarea es el estudio de su distribu-
ción efectiva. Dejando a un lado las reflexiones sobre el Estado como
«diversiones intelectuales del pasado», la ciencia política busca el cómo
de la realidad, no elporqué, preocupándose de describir y no de justificar.
De aquí la pretensión de neutralidad, que inevitablemente lleva a un des-
conocimiento ético que en sus manifestaciones más radicales considera la
pregunta sobre el porqué del Estado, sobre las razones de la obediencia al
derecho, simplemente absurda e inútil, en cuanto dependiente de la parti-
cular ideología que cada uno posee.

Ahora bien, me parece que la cuestión primaria no se refiere a la bon-
dad omaldad de esta postura, sino a su propia posibilidad: ¿es verdadera-
mente posible llevar a cabo una investigación de este tipo? Con otras
palabras, ¿es de veras practicable esa «neutralidad ética»? La más recien-
te ciencia política se había dado cuenta de la dificultad de acantonar los
juicios de valor en las cosas políticas, y también de la necesidad de decla-
rar honestamente desde el comienzo las propias preferencias . Passerin lo
sabe y su respuesta es negativa . El motivo, tan sencillo como convincen-
te, es que en la base de toda reflexión política hay siempre, y no podría
ser de otra forma, unaconcepción del hombre . Dirijamos por un momen-
to la atención a la distinción entre dos modelos de pensamiento paradig-
máticos y opuestos que es posible reconocer en dos de los mayores pen-
sadores de todos los tiempos: según Aristóteles el hombre está inclinado,
por naturaleza, a organizarse en estructuras sociales ; tiene, por su esen-
cia, un appetitus societatis que lo hace animal político y por eso tendente
a crear una societas inter homines ya que contiene in interiore el carácter
genético de la sociabilidad . De diferente opinión, Hobbes sustenta que el
hombre, al menos en el primordial estadio así llamado «de naturaleza»,
está gobernado por un instinto opuesto, el del atropello, que lleva a los
sujetos a actuar impulsivamente a través del uso de la fuerza . En ese sen-
tido, para Hobbes los hombres son natura hostes, y por eso el camino que
lleva a la sociedad se desmadeja a lo largo de un recorrido racional; para
atemperar los conflictos existentes en el estado de naturaleza es necesario
agregarse en formas de convivencia social .

Diría que estos breves y elementales apuntes aclaran suficientemente
el significado de la postura expresada por Passerin d'Entréves : por más
que se intente depurar el lenguaje analítico de cualquier conexión valorati-
va, en la base de toda reflexión en el ámbito de las ciencias sociales y
morales, siempre hay una elección, así la llaman los politólogos, «ideoló-
gica», que no es posible averiguar por vía empírica, en favor de la cual se
pueden alegar no pruebas sino razones, porque los valores no se demues-
tran sino que se argumentan. El error de los científicos de la política sería
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entonces el considerar las reflexiones sobre los valores fruto de elecciones
arbitrarias, emotivas e irracionales . No es esta la opinión de Passerin, que
no dirige sus críticas hacia la validez científica de semejante planteamien-
to, sino a su pretensión de originalidad y autonomía . El científico de la
política tiene todo el derecho a dedicarse al estudio de los fenómenos polí-
ticos exclusivamente desde un punto de vista empírico y estadístico, pero
tendría que aceptar que existe un tipo de investigación diferente, que no
sólo se preocupa de analizar el fenómeno del «poder» como hecho último
e incontrovertible de la realidad social, sino que también intenta encontrar
razones de por qué los hombres lo reconocen como tal, opinando que exis-
te, que debe existir, un motivo ulterior que constituye el objeto central de
la filosofía política. Interrogarse sobre la obligación política significa no
sólo estudiar aquel conjunto de fenómenos sociales que constituyen el
Estado, sino también, y de forma prioritaria, valorarlo críticamente y, si se
da el caso, formular razones que puedan justificarlo . La búsqueda se desa-
rrolla, en la reflexión de Passerin d'Entréves, según dos líneas directivas :
por un lado, hay que calificar los distintos tipos de obligación que pueden
configurarse en las relaciones entre individuos y entre ciudadanos y Esta-
do, buscando hallar una diferencia entre deber moral, obligación política y
obligación jurídica ; por el otro, se propone elaborar una doctrina del Esta-
do -más bien, como él mismo escribe, la doctrina del Estado- en la firme
convicción de que esta «forma suprema y conclusiva de la organización
social» represente aún hoy en día la noción central alrededor de la cual
debe converger la actividad del estudioso de las cosas políticas. No hace
falta subrayar que se trata de un camino desarrollado por direcciones que
continuamente convergen y que tienen constantemente enfrente el mismo
objetivo : el de proveer una respuesta razonable a la pregunta de «¿por qué
un hombre debe obedecer a otro hombre?» .

La importancia de la investigación sobre la obligación política, está
confirmada por el hecho de que a pesar del variar de las soluciones
expuestas y la diferencia de tiempos y lugares, el problema de buscar un
fundamento que justifique la obediencia al Derecho permanece, ya que
de ello dependen aspectos básicos de la vida humana y social . Por eso
mismo, el caracter esencial de tal reflexión deriva del conocimiento de
que, a lo largo de toda su vida, el individuo se ve complicado en una serie
de vínculos que inevitablemente condicionan en todo grado la conviven-
cia social . La tarea del filósofo político es proporcionar una justificación
razonada de esta dependencia, no sólo comprobar su existencia e ilustrar
sus aspectos . Entonces, interrogarse sobre la naturaleza de la obligación
política significa superar el plan descriptivo para ponerse en la cuestión
de los valores, de la legitimidad del poder.

La tentativa de calificar un tipo de obligación distinta tanto del deber
moral como del jurídico es un tema que constantemente se ha propuesto a
la atención del filósofo político : desde el diálogo entre Sócrates y Trasí-
maco ilustrado por Platón en el Critón hasta las Lectures on the Principles
ofPolitical Obligation de T. H. Green. Passerin d'Entréves no se aleja de
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esta tradición, más bien reconoce en ella el eterno esfuerzo de comprender
el sentido de la convivencia humana, la misma esencia de la política. Res-
pecto a la imposición procedente de la normajurídica, la obligación políti-
ca se diferencia porque en ésta el elemento que lleva a la obediencia no
depende de las consecuencias que derivan del cumplimiento o incumpli-
miento de las prescripciones, sino de la aceptación de los principios que
las inspiran. Además, se diferencia del deber moral porque se trata de una
obligación «global», «inclusiva», que comporta el reconocimiento de una
serie de deberes que derivan del hecho de vivir en una determinada comu-
nidad, «jurídicamente organizada y socialmente cohesiva» . Por el contra-
rio, el juicio de la consciencia moral es fruto de una reflexión libre y autó-
noma que no puede hacerse en términos generales sino que exige la criba
de cada situación. No cabe duda, pues, que la idea de obligación política
está estrechamente conectada a la noción de ciudadanía ; tal conexión se
expresa, en la elaboración de Passerin, a través de la atribución de un valor
positivo a aquel conjunto de normas de producción y de sanciones jurídi-
cas que se dan en el Estado, con la consecuente legitimación de la activi-
dad de quien está llamado a ejercitar semejante poder por cuenta de la
colectividad . Una actitud formal -cuyas motivaciones pueden cambiar
según los miembros que constituyen la comunidad- que por eso mismo
incluye el carácter de la generalidad; es decir, que no hay que relacionarla
con las normas particulares que componen un ordenamiento sino con su
conjunto . El uso que Passerin hace de la noción de ciudadanía refleja la
preocupación por marcar en profundidad la diferencia entre obligación
política y deber moral. Unavez que ha efectuado la elección moral de atri-
buir valor al Estado, el ciudadano hace la elección política de aceptar en
general sus preceptos. La intención del filósofo valdostano hay que inter-
pretarla como una tentativa de evitar por completo el peligro de investir de
carácter moral todo el Derecho: demasiado vivo está en él, y en todos los
pensadores de auténtica fe liberal de su generación, el recuerdo de las abe-
rraciones a las que llevó la extrema moralización del concepto de Estado
en el último siglo . Afirmar la necesidad de ingresar en un Estado civil
como deber moral acabaría transformando el entero sistema político en la
encarnación de un bien supremoyen una sublimación de nuestra naturale-
za. Desde la doctrina roussoniana de la voluntad general, hasta la concep-
ción del Dios-Estado hegeliano, los teóricos del Estado ético han entendi-
do el Estado como un fin en sí mismo y lo han elevado a la categoría de
justicia suprema. Claro que, como admite Passerin, también Aristóteles
consideraba el Estado como la asociación final y perfecta a la cual tender ;
sin embargo, la profunda diferencia se halla en el hecho de que la teoría
hegeliana no consiente la posibilidad de que exista una variedad entre lo
real y lo ideal. De aquí, la glorificación de la institución política en la que
el individuo se reduce a mero instrumento, destinado a servir a la causa
del espíritu absoluto -el Estado nacional moderno- en el que se concreta
la más alta vida moral. La afirmación de los regímenes totalitarios en el
último siglo sería precisamente el producto histórico de esta «funesta filo-



sofía política», de la cual «los trágicos acontecimientos que han trastorna-
do Europa tendrían que haber hecho justicia de una vez para siempre» .
Concluyendo, anotemos que si por una parte la justificación del Estado no
puede basarse sencillamente en el análisis, empírico y estadístico, de las
relaciones de poder que de modo necesario penetran su existencia, tal
como opinan los científicos de la política; por la otra hay que cuidarse del
peligro contenido en el otorgamiento de un carácter moral absoluto al
Estado que, decretando su superioridad ética frente al individuo, asigna a
esa institución el monopolio de todo valor. Después de todo, la indagación
sobre la naturaleza de la obligación política tiende a eso : abastecer de un
fundamento a la organización estatal que pueda legitimar sus pretensio-
nes, volviéndolas, además de válidas y eficaces, obligatorias ; pero tenien-
do constantemente en cuenta que esa legitimación hace del Estado un ins-
trumento de justicia sólo si se reconoce, respecto a ello, la existencia de
valores más altos, que para Passerin se encaman sin duda en el perenne e
inextinguible ideal de libertad .

La síntesis de la reflexión sobre la estructura teórica del Estado se
concreta de manera completa con la publicación, en 1962, de «La Dottri-
na dello Stato» ; en esta obra está contenida toda la filosofía política, con
el declarado intento de mostrar que existe en el Estado moderno un prin-
cipio de «legitimidad democrática» que tiñe el ejercicio del poder públi-
co, además de instrumento de pacífica y ordenada convivencia, garantía
de la persecución de un bien realmente común. El análisis parte del con-
vencimiento de que es posible examinar la noción de Estado según tres
aspectos : el de la «fuerza», el del «poder» y el de la «autoridad» . En el
primero, el Estado se presenta como un sistema de mandos que existe por
el mismo hecho que puede imponerlos materialmente . Como poder, al
contrario, la fuerza imperativa del Estado está investida, más allá del
carácter efectivo y supremo, por una calificación formal que la hace fuer-
za ejercitada de un cierto modo, según procedimientos reglados y conoci-
bles, que le otorgan carácter «legal» . Finalmente, estudiar el Estado desde
el punto de vista de la autoridad significa buscar unajustificación ulterior
que haga sus mandos no sólo eficaces en el plan de la fuerza y válidos en
el plan del derecho, sino, también, «obligatorios» . Se trata, en este caso,
de buscar el «valor» que se encarna en el Estado y que le confiere, más
allá de la simple fuerza y del ejercicio legal del poder, carácter «legíti-
mo». La convicción profunda del autor es que estos distintos aspectos no
hay que analizarlos en términos alternativos y contrastados, sino en su
íntima y necesaria correlación, ya que la clave para entender la realidad
verdadera de esa investidura consiste en acercarse al problema del Estado
según una visión unitaria, porque ni la noción de Estado como simple
expresión de fuerza ni su consideración en sentido puramente jurídico
están en condición de decir la última palabra sobre la naturaleza de la
obligatoriedad del mando estatal.

A través de un lúcido y coherente análisis de los modelos teóricos que
han cruzado la historia del pensamiento occidental, Passerin d'Entréves



subraya una vez más el ligamen indisoluble que existe entre semejante
reflexión y el propio encargo de la filosofía política. También esta obra
está penetrada por una convencida crítica a la moderna «ciencia política»,
que, desempolvando otra vez viejos argumentos que ya pertenecieron a
filósofos como San Agustín y Maquiavelo, se para a considerar la organi-
zación estatal como simple estructura de relaciones de fuerza . El autor
reconoce, en este sentido, la capital importancia ejercitada, en tiempos
antiguos, por la doctrina jurídica de la soberanía, elaborada por el Derecho
Romano. Una idea que alcanza una difusión general hacia el fin del
Medioevo, constituyendo así la base para la fundación del Estado moder-
no, concebido como ordenamiento jurídico y enclavado en los conceptos
de soberanía y supremacía de la ley. De este modo la doctrinajurídica, a lo
largo de su milenario desarrollo, introdujo un principio de validez que per-
mitió individualizar las normas que deben ser reconocidas como leyes .
Pero eso, nunca se cansó de repetir Passerin d'Entréves durante toda su
vida intelectual, no es suficiente. Decir que una ley es válida no significa
decir que sea «obligatoria» ; una cosa es asegurar el orden en el Estado
mediante procedimientos formales ciertos y conocibles, otra es decir que
ese orden encarna el supremo valor de la justicia y del bien común . Reco-
nocer la fuente del poder en el mismo Derecho significa, como decía
Weber, identificar, y confundir, legalidad y legitimidad . Si definir el poder
como fuerza ejercitada en 1 nombre de la ley constituye un requisito fun-
damental del consorcio político, eso no quita que este principio justifica la
estructura formal del poder, pero nada nos dice sobre su contenido .

Los valores que la petición de legitimación del poder asume como
fines últimos de la acción del Estado son para Passerin los de democracia
y libertad : democracia, porque reconocer el mando estatal como legítimo
significa aceptarlo, «consentirlo», una vez que se rechaze la tesis por la
cual el fundamento de la relación jurídica sería constituido por la fuerza ;
libertad porque «que la legitimidad del poder derive del consentimiento
quiere decir mucho, asimismo muy poco ( . . . ) . La legitimidad democrática
puede nacer con tal que se asigne al poder libremente otorgado, como fin,
la libertad» . Libertad que Passerín quiere consagrar como fin último de la
sociedad política tanto en su dimensión negativa como en la positiva :
libertad negativa entendida en el estilo de la tradición liberal clásica,
como seguro para el individuo de una esfera de independencia respecto al
ejercicio del poder público ; libertad positiva concebida corno posibilidad
de autogobernarse, de ser autónomos en el sentido de que el poder de
quien manda y el poder de quien obedece coincidan . El eco de las pala-
das de Rousseau es particularmente fuerte en esta definición, sin embar-
go, Passerin d'Entréves invita a obrar con cautela, a quedarse en el justo
medio, ya que la radicalización de la alternativa y la consecuente elec-
ción de una forma de libertad a daño de la otra se expone a graves peli-
gros 31 al riego de modelos políticos aberrantes . Una porque, defendien-
do a ultranza la dimensión individual de la libertad y rechazando el uso
de instrumentos necesarios para alcanzar de hecho la igualdad entre los
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ciudadanos, lleva al triunfo de una determinada clase social; la otra, que
en sus extremas consecuencias está definida como «democracia totalita-
ria», o «tiranía del número», mediante la debilitación del disentimiento y
la nivelación de los valores, nos lleva de modo directo a aquel Estado
ético en el que la ideología plebiscitaria puede justificar la renuncia al
principio mismo de libertad. Por cierto, en las páginas conclusivas de La
Dottrina dello Stato, el firme convencimiento de Passerin d'Entréves es
que sólo un tipo de democracia, la liberal, asegura la participación «en
las decisiones "fundamentales" con la conciencia que esas decisiones
nunca podrán conculcar los valores fundamentales de libertad» . Sin
embargo -y eso a pesar de la continua maduración ideal desarrollada
hasta el foral de su vida-, en uno de sus últimos escritos de filosofía polí-
tica, Passerin llega más allá, afirmando que «libertad positiva y libertad
negativa, democracia y liberalismo, pueden ser sólo una ilusión si no
estan acompañadas por un tercer tipo de libertad. La libertad de la necesi-
dad es el argumento principal en favor del socialismo. ¿Cómo puede con-
cebirse una participación activa del ciudadano en el proceso de decisión
política, cómo puede tener un significado el respeto de los derechos
humanos, donde las condiciones sociales impiden a los individuos dar su
propia y consciente contribución a la voluntad general, o buscar si es
necesario un nuevo vínculo de fidelidad en una sociedad distinta?» . Es
una pregunta ésta a la que sólo una «democracia social» puede dar una
respuesta válida, porque «cuando pensemos que en las viejas naciones de
Europa millones de hombres fueron regimentados y llevados al matadero
en guerras de las que no podían entender sus razones, cuando veamos
muchos de ellos aún hoy trasladados de tierra en tierra por duras necesi-
dades de trabajo, de verdad tenemos que reconocer que hablar de obliga-
ción política para ellos suena como una siniestra ilusión . Es la fuerza, no
el consentimiento, que lleva a los hombres a obedecer doquier estén
excluidos del desplegar su parte, como hombres libres, en el contexto
político y social».

Entre La Dottrina dello Stato y este último escrito no hay simplemen-
te unos años de diferencia ; hubo, a caballo de los años setenta, en Italia y
en Europa, la fundamental experiencia del sesentayochismo, que agudizó
y dramatizó los contrastes ideológicos de nuestro tiempo . El espíritu ideal
siempre vivo y apasionado de Passerin d'Entréves no puede dejarle insen-
sible y comodamente sentado en su sillón de Decano de la Facultad de
Ciencias Políticas de Torino. A la tentativa de responder a las preguntas
que la ardiente protesta de los jóvenes formula, dedica un artículo en el
que, a decir verdad, parece que se tenga que subrayar el esfuerzo de esta-
blecer un diálogo, más que una real comprensión de las reivindicaciones
de una generación. Sin embargo, en alguna medida, diría que los gritos
de esta «juventud rebelde», con su carga ideal y política, pueden haberle
entornado «la puerta a una interpretación menos severa que de costumbre
de algunos sistemas políticos que, en el uso corriente de la palabra, no
serían probablemente llamados democráticos» .
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